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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

_ Ecuador, hoy día CINCO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, 

ante mí, doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno 

del Cantón Quito, comparece: La señora LUCÍA ARTETA DURINI, 

por sus propios y personales derechos.- La compareciente es 

o civil casada, de 

    

    
    

  

mayor de edad, quien manifiesta ser de e 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en/esta ciudad de Quito, 

hábil para contratar y poder obligarsey/a quien de conocer doy fe, 

por cuanto me presenta su do ento de identidad y dice que 

Muta que me entrega, cuyo tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Kblicas de la Notaría a su cargo, sírvase 

eleve a escritura pública | 

literal y que transcribo 

Registro de escritura$ p 

de/ declaración juramentada, al tenor de las 

siguientes cláusulas PRIMERA. COMPARECIENTE. Comparece 

a la celebración del presente instrumento público, la señora LUCÍA 

   
insertar una má 

ARTETA DURINI, por sus propios y personales derechos, quien



declara--bajo juramento -.ser apoderada general de ANISTON 

BUSINESS CORP., conforme consta a continuación.- SEGUNDA. 

DECLARACIÓN JURAMENTADA. La compareciente, advertida de 

la gravedad del juramento y de las penas por perjurio tiene a bien 

declarar que: a) Es apoderada de la compañía ANISTON 

BUSINESS CORP. (a ANISTON BUSINESS CORP. en adelante 

la “Compañía”); b) Ni la Compañía, ni ninguno de sus directores, 

administradores, accionistas o dignatarios tiene vinculación por 

propiedad o por gestión con la Corporación Financiera Nacional de 

la República del Ecuador, así como que no existe vínculo de cuarto 

grado de consanguinidad o segundo de afinidad con ningún 

funcionario, empleado o directivo de la Corporación Financiera 

Nacional de la República del Ecuador; c) Los ingresos, el capital y 

patrimonio de la Compañía tienen un origen lícito; d) Los ingresos, 

el capital y patrimonio de la Compañía no provienen de ninguna 

actividad relacionada con el cultivo, fabricación, almacenamiento, 

transporte O tráfico ilícito de sustancias estupefacientes, 

psicotrópicas, trata de blancas, ni ninguna otra actividad ilegal; y, 

e) Que esta declaración la otorga debido al requerimiento de la 

Corporación Financiera Nacional de la República del Ecuador dentro 

del proceso de solicitud y aprobación de un crédito a favor de la 

compañía ENCHAPES DECORATIVOS S.A. ENDESA. Es todo lo que 

puedo decir en honor a la verdad. TERCERA. RATIFICACIÓN. La 

compareciente ratifica todas y cada una de las declaraciones 

efectuadas en el presente documento. Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de este instrumento. Hasta aquí la minuta que se halla 
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firmada por Paola Gachet Otáñez, abogada con matrícula 

profesional número diez mil ciento treinta y cinco del Colegio de 

Abogados de Pichincha, que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal la misma que la compareciente la acepta y 

ratifica en todas sus partes, y leída que le fue integramente esta 

escritura por mí el Notario, firma conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe.- 

Sra. LUCÍA ARTETA DURINI 

C.C. ¡?DOOEGSIEAO 1 

 



  

  

  
  

  

NOTARIA CUADRAGESIMA 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa   
Av. 12 de Octubre y Lincoln 

Edificio Torre 1492 Oficina 1501 

Telfs.: 2 986-589 / 2 986-930 
e-mail: notariacuadragesima(hotmail.com 

e-mail: notaria40QGinteractive.net.ec 

Quito - Ecuador 

De la Escritura de 

Otorgada por 

A favor de     

  

Cuantia: $ 

Quito, 

  

    
    

    
 



DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 

NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUETO 

  

QUITO, 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2005 

PROTOCOLIZACION NRO. 1595 

DE LA COPIA AUTENTICADA DEL 

_ PODER GENERAL OTORGADO 
POR LA COMPAÑIA 

ANISTON BUSINESS CORP. 

A FAVOR DE LA SRA. 

LUCIA ARTETA DURINI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 
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